
RES. 2820/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0003449, Ent. N° 3443/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con  la Licitación Pública                  Nº 15/2013, convocada para la instalación y mantenimiento de Semáforos en la Red Vial Nacional;
RESULTANDO: 
1) que venidas a este Tribunal las actuaciones originales, el mismo observó el gasto en virtud de las siguientes consideraciones:  
1.1) incumplimiento del Artículo 51 del TOCAF, en tanto no se respetó el plazo establecido en el citado artículo;

1.2) incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, al no establecerse los factores ni mecanismos de ponderación de cada uno de ellos, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada;
2) que con fecha 24.7.2014, el Poder Ejecutivo reiteró el gasto y este Tribunal con fecha 04.3.2015, mantuvo la observación formulada;
3) que en Sesión de fecha 28.6.2017, en oportunidad de una ampliación del plazo original del contrato, este Tribunal observó el gasto emergente de dicha extensión por provenir de un procedimiento oportunamente objetado; 

4) que en la oportunidad, se remite copia de Resolución Nº 1990/17 de fecha 31.7.2017 del Poder Ejecutivo, prorrogando el plazo por cuatro meses  e “insistiendo en el gasto”;
CONSIDERANDO: que se padeció error en la Resolución de este Tribunal de fecha 28.6.2017 (Resultando 3) dado que, al tratarse únicamente de una extensión del plazo del contrato, no existe una nueva erogación, por lo que hubiera correspondido tomar conocimiento de dicha circunstancia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Oficiar al  Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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